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Secretaria: Noviembre 8 de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular 2021 

00226, solicitud de emplazamiento de las demandadas MARIA ESPERANZA 

MAHECHA POVEDA y LIA MARGARITA MESA VALENCIA. Pasa a Despacho. 

 

JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 
Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

La Dorada, Caldas, noviembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Finanfuturo Corporación para el Desarrollo Empresarial  

Demandados: María Esperanza Mahecha Poveda 

  Lía MARGARITA Mesa Valencia   

Radicado: 17380 40 89 005 2021 00226 00 

Sustanciación 1287 

 

 

Con base en la solicitud que realiza la parte actora, en el sentido de desconocer 

otra dirección para la notificación de las demandadas, y atendiendo la devolución 

de los citatorios con la anotación “permanece cerrado”, se dispone el 

emplazamiento de MARIA ESPERANZA MAHECHA POVEDA y LIA 

MARGARITA MESA VALENCIA con base en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, que dice “EMPLAZAMIENTOS PARA LA NOTIFICACION PERSONAL. los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del código 

general del proceso, se harán únicamente en el registro. de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en medio escrito”. 

 

En consecuencia, se ordenará que por Secretaría se expida el edicto a través del 

cual se efectuará el emplazamiento y se ingrese al registro nacional de personas 

emplazadas como lo dispone la norma citada. 
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En caso de no comparecer a la notificación del mandamiento de pago, se 

designará Curador Ad Litem con quien se continuará el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 161 del 09 de noviembre 
de 2021. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 
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Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

La Dorada - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 535af2a21101a0b504512a73c754105c09986fa5796dc75366ec8d8b392c4701 

Documento generado en 08/11/2021 03:44:35 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


